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En Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve.
En nombre de S.M. el Rey.
Es objeto de impugnación la resolución de 8 de noviembre de 1994 de la

Diputación General de Aragón por la que se aprobó definitivamente la Modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, para el ámbito de las
Areas... del Actur y Ronda Norte Ferroviaria.

Procedimiento: Ordinario.
Cuantía: Indeterminada.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. – Mediante escrito de 10 de febrero de 1995 la parte actora for-
muló recurso contencioso administrativo contra las resoluciones citadas que dió-
lugar a la incoación de los presentes autos nº 182/95.

SEGUNDO. – Previa la interposición del recurso, publicación de su incoación
y aportación del expediente administrativo, la parte actora dedujo, demanda en
súplica de que se dictara sentencia declarando la nulidad de la resolución indi-
cada en el encabezamiento por la que se aprobó la modificación del PGOU en el
ámbito referido.

TERCERO. – Las Administraciones demandada y codemandada, en su
contestación a la demanda, suplicaron se dictara sentencia desestimatoria
del recurso.

CUARTO. – Recibido el proceso a prueba, se propuso por la actora prueba
documental que fue practicada con el resultado que consta en autos.



QUINTO. – Finado el periodo probatorio, las partes evacuaron el traslado pa-
ra conclusiones sucintas por escrito, señalándose para votación y fallo del recur-
so el día 25 de noviembre de 1998.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. – En el presente recurso jurisdiccional se trata de determinar la
conformidad con el Ordenamiento jurídico de la resolución de 8 de noviembre de
1994 de la Diputación General de Aragón por la que se aprobó definitivamente la
Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, para el ámbi-
to de las Areas... del Actur y Ronda Norte Ferroviaria.

SEGUNDO. – Con carácter previo deben examinarse dos cuestiones de al-
cance formal a partir de las alegaciones de las partes.

A) En primer término, en la contestación a la demanda de la Diputación Ge-
neral de Aragón se dice que la Diputación General de Aragón y el Ayuntamiento
de Zaragoza han suscrito un convenio de colaboración con fecha catorce de fe-
brero de 1996 y que como consecuencia del mismo se ha procedido a tramita-
ción del correspondiente procedimiento de Modificación del PGOU en el mismo
ámbito señalado, que ha concluido con su aprobación por resolución de 11 de ju-
lio de 1996 de la Diputación General de Aragón, a la que sigue la Modificación
del Plan Parcial derivado del anterior, aprobada definitivamente en sesión plena-
ria municipal de 26 de julio de 1996, todo lo cual se desprende de la prueba do-
cumental practicada en el recurso 117/95, que el Tribunal tiene a la vista. A par-
tir de este dato se manifiesta en dicho escrito de contestación que el presente
recurso carece de sentido porque nunca se procederá a la ejecución de la reso-
lución impugnada ni de la Modificación de que se trata, lo cual se reitera en el es-
crito de conclusiones.

Aunque estas alegaciones van acompañadas de ninguna consideración jurí-
dica ni se extrae ninguna consecuencia en la parte suplicatoria de la contesta-
ción, hay que decir que su formulación puede dar a entender que se está en pre-
sencia de un supuesto de pérdida sobrevenida del objeto del recurso que daría
lugar a un pronunciamiento de extinción del proceso sin necesidad de otros ra-
zonamientos. Sin embargo esto no es así puesto que, con independencia de la
ejecución o no de la Modificación que ahora se impugna, es lo cierto que el Plan
afectado por la misma ha estado plenamente vigente, ya que no se accedió a la
suspensión cautelar interesada por la parte actora, a la que se opuso la parte
demandada, de manera que cabe la posibilidad de que existan actos de aplica-
ción del mismo cuya validez dependa de la conformidad con la legalidad de la Mo-
dificación que ahora se analiza y, sobre todo, no se aprecia que la segunda Mo-
dificación llevada a cabo en 1996 suponga satisfacción para la pretensión que
ahora se ejercita, por lo que subsiste plenamente el interés y la necesidad de es-
tudiar la cuestión desde la perspectiva de la demanda. 

B) A su vez la parte demandante, una vez terminada la tramitación del re-
curso, presentó escrito de 3 de diciembre de 1997 en el que reitera su preten-
sión de nulidad del acto impugnado tras realizar nuevas alegaciones.

En la primera de ellas se sostiene que como consecuencia de la sentencia
constitucional de 21 de marzo de 1997, que declara la inconstitucionalidad de di-
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versos preceptos del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, la
resolución objeto de este recurso es nula de pleno derecho, añadiendo que en el
procedimiento de modificación de otros instrumentos de planeamiento de otras
localidades se han acordado trámites específicos para su adaptación a la nueva
situación generada por tal sentencia. Mas esta alegación no puede ser aceptada
puesto que a partir del hecho de la anulación por el Tribunal Constitucional de las
normas indicadas no cabe extraer, sin más, la consecuencia que se dice porque
es preciso indicar y razonar los preceptos concretos y su reflejo en la resolución
impugnada de los que se hace derivar la nulidad que se invoca, para determinar
si esto es así y también si la actuación enjuiciada en este recurso tiene o no co-
bertura en otras normas, en particular en el Texto Refundido de la Ley del Suelo
de 1976 o en los Reglamentos que se desarrollan, sin que la escueta manifes-
tación de la parte recurrente permita extraer la conclusión de que la Modificación
objeto de debate haya quedado afectada por el pronunciamiento de inconstitu-
cionalidad mencionado, sin olvidar que el dato relativo a otros procedimientos de
modificación del planeamiento no es trasladable a este supuesto de forma auto-
mática, sin argumento adicional sobre el particular.

Los restantes alegatos del citado escrito se refieren todos ellos a cuestio-
nes de legalidad ordinaria, sobre las que no cabe hacer consideración alguna en
este momento porque han sido introducidas en el debate a destiempo, cuando
pudieron ser expuestas en la demanda ofreciendo así a las partes demandada y
codemandada la posibilidad de replicar y de probar lo conveniente, significándo-
se además que lo escueto de su formulación no ofrece a esta Sección sugeren-
cia alguna para hacer uso de la posibilidad prevista en el art. 43.2 de la LJCA.

TERCERO. – Ya en relación con el problema debatido, la lectura de la de-
manda revela que la tesis de la parte actora se sustenta en la alegación fáctica
de que ellos mismos o sus causantes fueron propietarios de terrenos situados
en el ámbito que nos ocupa, que fueron expropiados con fundamento en los De-
cretos de Actuaciones Urbanísticas Urgentes de 27 de junio de 1970 y de 28 de
enero de 1972, tal como se citan literalmente, albergando la aspiración a obte-
ner la reversión de dichos terrenos o una solución alternativa por parte de la Ad-
ministración, como consecuencia de las vicisitudes de la actividad urbanística du-
rante los años posteriores y hasta el momento presente en que se adopta la re-
solución impugnada. La fundamentación jurídica de la propia demanda tras una
referencia a una sentencia de la Audiencia Nacional de 17 de marzo de 1994 so-
bre la materia, se extiende sobre la legislación y jurisprudencia aplicables en ma-
teria de reversión expropiatoria, en particular sobre la variación del fín tomado en
consideración para acordar la expropiación y la desaparición de la afectación o la
declaración de utilidad pública, continúa con diversas alusiones genéricas acer-
ca de la forma en que se ha producido la actuación administrativa en relación a
los demandantes y termina, tras una general afirmación de incumplimiento de las
normas aplicables en la zona ACTUR de Zaragoza, con la mención también gené-
rica a la posibilidad de reserva de parcelas con cita del Decreto 2114/1968, de
2 de julio. A la demanda siguen los escritos de contestación de las Administra-
ciones demandada y codemandada cuyos razonamientos jurídicos giran en torno,

124 CUADERNOS DE JURISPRUDENCIA. - URBANISMO



básicamente, a la jurisprudencia relativa a la expropiación forzosa y al derecho
de reversión en concreto.

La problemática y aspiraciones que subyacen en este recurso no son des-
conocidas para la Sala, hasta el punto de que han sido ya contempladas en sen-
tencias precedentes, como muestra la copia de la sentencia de 2 de noviembre
de 1994 del Tribunal Supremo que se aporta con la contestación de la DGA. Aho-
ra bien, con independencia de anteriores pronunciamientos, importa en este mo-
mento destacar que el verdadero objeto del recurso, según se desprende del es-
crito de interposición y de la parte suplicatoria de la demanda, como ya se ha di-
cho, es determinar la legalidad de una Modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbana, relativa a las Áreas mencionadas y no lo es establecer decisión al-
guna acerca del derecho de reversión sobre las fincas expropiadas en la zona «Ac-
tur-Puente de Santiago,» de manera que no es posible analizar la incidencia que
la nueva redacción del planeamiento pueda tener en tal derecho de reversión por-
que esto supondría un pronunciamiento o anticipación de una cuestión futura, in-
compatible con el carácter revisor de esta Jurisdicción.

Hecha esta precisión, necesaria atendiendo a los términos en que se des-
arrolla el debate entre las partes, procede abordar el verdadero y único punto con-
trovertido en el recurso.

En este sentido es de recordar que la potestad de planeamiento y el «ius va-
riandi» que le es inherente es plenamente susceptible de control judicial a través
de los conocidos métodos de control de la discrecionalidad, ampliamente desta-
cados y aplicados por la jurisprudencia en numerosas sentencias del Tribunal Su-
premo, consistentes en la diferenciación de los conceptos jurídicos indetermina-
dos, el control de los hechos determinantes y la aplicación de los principios ge-
nerales del Derecho, no constituyendo límite para el ejercicio de esta potestad el
derecho de los propietarios derivado del planeamiento anterior o de un convenio
previamente celebrado con la Administración, sin perjuicio de que puedan gene-
rar un derecho de indemnización (Ss. 11 de diciembre de 1997, ARZD. 9464/97;
de 20 de octubre de 1997, ARZD. 7501/97; de 23 de junio de 1994, ARZD.
5339/94; 9 de febrero de 1994, ARZD. 1443/1994 y de 18 de marzo de 1992,
ARZD. 3376/92, entre otras muchas), si bien se ha destacado por la propia doc-
trina del Tribunal Supremo que las alegaciones que en tal sentido puedan formu-
larse deben tener suficiente apoyo en una clara actividad probatoria desarrollada
sobre el particular —como con carácter general es necesaria en el ámbito de los
procesos en materia de urbanismo, en los términos que se reflejan en la sen-
tencia de 25 de mayo de 1996 (ARZD. 4202/1996)— de la que resulte plena-
mente acreditada la forma concreta en que la Administración haya podido incurrir
en una eventual contravención del ordenamiento.

En el presente supuesto no ha quedado probada la ilegalidad que se preten-
de puesto que la resolución impugnada, dictada después de seguir todas la fases
del procedimiento, se halla suficientemente motivada y se corresponde con los in-
formes y antecedentes obrantes en el expediente, sin que se haya acreditado «que
la Administración al planificar ha incurrido en error, o al margen de la discreciona-
lidad, o con alejamiento de los intereses generales a que debe servir, o sin tener
en cuenta la función social de la propiedad, o la estabilidad o la seguridad jurídica.
o con desviación de poder, o falta de motivación en la toma de su decisión....», se-
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gún expresión de la primera de las sentencias citadas, a lo que debe añadirse que
el derecho de reversión que la parte actora sitúa en el fundamento de su deman-
da no es obstáculo o limite para Modificación que se impugna.

CUARTO. – Por todo lo anterior procede la desestimación del recurso sin que
se aprecien motivos para una expresa imposición de costas, de acuerdo con el
art. 131. de la LJCA.

En atención a lo expuesto esta Sección pronuncia el siguiente:

FALLO

PRIMERO. – Desestimar el presente recurso contencioso administrativo nº
182/95.

SEGUNDO. – No hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos
principales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.


